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SECRETARíA DT DERECHOS HUMANOS

GoBIERNo DE tA
REPÚBLICA D[ HONDURAS

MEMORANDO
sEDH-SG -180/2019

DE: JACKETINE ARETY ANCHECIA CASTRO PA
Sub Secretorio de Promoción de DDHH y
Encorgodo de Secretor'lo Generol por Ley

PARA: EZEL OBED HERNÁNDEZ GAMERO
Unidod de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público

ASUNTO: lnformqclón de oficlo poro ocluolizor el Porlol de Tronsporenciq

FECHA: 08 de octubre,2019

En respuesto ol memorondo SEDH-UTAIP-l86l2Ol9 de fecho 0Z de octubre del

presente oño; medionte el cuol solicito lo lnformoción Mensuol de Oficio poro lo

Acluolizoción del Portol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público

corespondiente ol mes de septiembre deloño 2019, o continuoción, detollo:

A00

C¡

GTNTRAT

Convenios

lnstitucionoles.

1.- Convenio Originol de Finonciomienlo Controto

de Objetivos de Desorrollo Sostenible LA120181040-

890/ PRODERECHOS, firmodo el 24/09 I 2019.

2.- Convenio de Cooperoción entre lo Secretorío

de Derechos Humonos, Secretorío de Desorrollo e

inclusión Socíol, centro poro el Desorrollo y lo

Cooperoción LGTBI SOMOS y Asocioción LGTB

Arcoíris de Honduros.

- Se odjunto copio fotostótico.- 0f

No hubo. I tg

ttlrAo 0r SPARENCIA
No hubo.

Leyes.

Reglomentos

Se publicó el qcuerdo 099-2019 de fecho

12/0912019. En Diorio Oficiol Lo Goceto No. 35,050

Edifico Le Sage Colonia Florencia Oeste, Boulcvard Suvapa fiente a Lama Motors /Volro. Tcgucigalpa M.D.(

ezel.hernandez
Resaltado
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SECRITARÍA DT DERECHOS HUMANOS

GoEtERNo DE LA
REPÚBLICA DE T{ONDI,JRAS

\,)

Agrodeciendo de ontemqno su otención o lo presente.

C: Archivo.
JAAC/merl**

Publicociones en el Diorio

Oficiol Lo Goceto.

de fecho Dieciséis (ló) de septiembre del oño dos

mildiecinueve (2019).

-Se odjunto copio fotostótico.

Decretos

Ejecutivos. No hubo

Acuerdos

Se emitió un (01): *Acuerdo de Delegoción No.099-

2019 correspondiente ol Ciudodono CRISTOBAL

RENE MARTINEZ MENENDEZ

-Se odjunto copio fotostótico.

Resoluciones

Firmes. No hubo.

Edifico Le Sage Colonia Florencia Oeste, Boulevard Suyapa fiente a Larna Motors /Volvo. Tegtrcigalpa M.D.C

ezel.hernandez
Resaltado



M.D.DE ló No, l-a Cacei

\ecca(¡n ..\ .\currrlos r Le r or

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE

ESTADO

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE
ES'IADO

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

JUSTICIA

Secretaría de DerecÍws
Humanos

LA §ECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHI

DE DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: eue corresponde a los Secretarios

Estado las atribuciones comunes previstas en la Constituci

de la República y en la Ley; asimismo, les correspor

emitir acuerdos y resoluciones en los asuntos del Ramo

su competencia, pudiendo delegar en los Subsecretari,

Secretarios Generales y Directores Generales, el ejercicio

atribuciones específi cas.

CONSIDERANDO: eue con el objeto de agilizar

Administración Pública los Secretarios de Estado podr

delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad

decidir en determinadas materias o en casos concret

mediante la firma de ciertos actos administrativos.

CONSIDERANDO: eue la Ley General de

Administración Pública establece que los Subsecretarios ,

Estados por un acto de delagación del Secretario(a) de Estar

del ramo, podrán conocer y resolver asuntos determinados

específicos.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecuti,

No.095-2019 se delegó a la ciudadana ALBA MARCET
CASTAÑEDA BAQUEDAI\¡O, Subsecretaria de Estado r

el Despacho de Protección de Derechos Humanos, la faculti

de firmar las resoluciones, acuerdos, convenios y demr

trámites administrativos cuyo conocimiento corresponde

esta Secretaría de Estado.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Admini
tración Pública esablece que los Directores Generales tiene

Secretaría de
fubentación. Justicia L

Descentrallzación

En uso de s¡rs facultades de q,,re fue investido por el presidente de
la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-201g de fecha 27
d9 

.9ne1o 
del año 2018 y en aplicación de los artículos 235 y 245

atribuciones 5 y ll de la Constirución de la República; ll; 116,
I18, I l9¡r 122 de la Ley Ceneral de la Adminiitración pú'blicai
Decreto Ejecutivo Número PCM-083-201 6.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano JUAN JO§E VIDES
MEJIA, en el cargo de Comisionado presidente de la Comisión
Presidencial de Reforma Integral del Sistema Aduanero y
Operadores de Comercio(COpRISAO).

SEGUI{DO: El nombrado tomará posesión de su cargo
inmediatamente después que preste la promesa de ley, eljuramento
que establece el Artículo 33 pánafo segundo ait óOaigo Ae
Conducta Ética del Servidor triblico y piesente su Declaración
Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por resultados
en los términos establecidos por ta presidencia de ú República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a partir de
su fecha y debe publicarse en ..La Gaceta', el Diario Oficial de la
República.

coMUNfQUE§E Y PUBLÍQI ESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
a los veintinueve (29) días del mes agosto del año dos mil
diecinueve (2019).

o



l.¿r ( lltcelrl

la dirscción técnica y administrativa de las Direcciones

Generales, a las que corresponde la ejecución de proyectos

especlficos.

CONSIDERANDO: Que dentro de las atibuciones de

los Directores Generales se encuenhan, enüe otras' las

de dirigir las actividades t&nicas y adminisüativas de la

respectiva dependencia, incluyendo la distribución de las

tareas y la asiglación de responsabilidades al personal a su

cargo. Dirigir, coordinar, controlar, y evaluar los programa§

y proyecto§ que ejecute la Dirección General y las demás

que establezcan las leyes o reglamentos especiales' o las

que en el uso de sus atribuciones les asigne o les delegue el

Secretario de Estado.

CONSIDERANDO: Que el titutar de la Dirección Gerieral

del Sisterna de Protección se encuenft temporalmente ausente

y que de conformidad con el Artículo 27 numeral ll del

Reglamento de la Ley de Protecciónpara las y los Defensores

de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales

y Operadores de Justicia, establece que en caso de ausencia

temporal de la persona encargada de la Dirección General'

ésta será suplida en sus funciones y facultades por la persona

encargada de la oficina de Asesorfa Técnica Jurídica;

Planeación e informacióu; Recepción de Casos y Reacción

Inmediata; Implementación y Seguimiento; Prevención de

Análisis de Contexto en ese orden'

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo

No.27-2019 se nombró al ciudadano CRISTOBAL RENE

MARIINEZ ME¡IENDEZ en el cargo de Asesor Legal

del Programa de Protección de los Derechos Humanos'

encargado de la Oficina de Asesorla Técnica Jurldica del

Mecanismo de Protección de esta Secretaría de Estado en el

Despacho de Derechos Humanos'

PORTA¡ITO

En uso de sus atribuciones y en aplicaciones de los

Artículos 36, numeral 8 y 19, l16 y ll8 de la Ley General

aspectos administrativos requeridos pa

de la administración de la Dirección Gener

Protección, durante la ausencia del titular

SEGIINDO: El presente acuerdo es efectivo a partir

fecha.

coMUNf QrlEsE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del D

Central, a los doce (12) dlas del mes de septiembre d

dos mil diecinueve (2019).

ALBA MARCELA CASTAÑEDA BAQUEDA¡

SECRETARI-A DE ESTADO, POR LEY

JACKELINE ARELY ANCIIECTA CASTR(

SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPA(

DE PROMOCIÓN DE DERECHOS HUMANOI

ENCARGADA DE LA SECRETARÍA GENERJ

ACUERDO DE DELEGACIÓN NO. 097-20

de

;r . , .\

de laAdministración Pública; I de la Ley de Procedimi

Administrativ o; 24, 26, 29 y 30 del Decreto Ejecr

PCM-008-97 que contiane el Reglamento de Organizat

Funcionamiento y Competancias del Poder Ejecutivo

numeral ll del Reglamento de la Ley de Protección

las y los Defensores de Derechos Humanos, Periodj

Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia'

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar

RENE MARTINEZ

en el ciudadano CRISTO

MENENDEZ encargado d

\r(r¡r¡ll \ \(ll(t{lrr\\ I


